[image: image1.png]a ollege Universitaire
Henry Dunant




[image: image2.jpg]™ Fundacién
Henry Dunant
América Latina




     

Diplomado Internacional de Especialización 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales y Políticas Públicas

2007 – 2008, Santiago de Chile

ALGUNAS PROPUESTAS DE POLITICAS PUBLICAS INCLUSIVAS EN MATERIA DE INMIGRACION
Hernán Agustín Vergara Leiva 
I.- ALGUNAS CAUSAS DE LA MIGRACIÓN Y CONSECUENCIAS.

La realidad cotidiana, las condiciones de vida reales, de millones de personas y la nuestra son tan diferentes que cabría preguntar si los seres humanos somos realmente “semejantes”, o sólo “parecidos”, o más bien, absoluta y radicalmente desiguales. Y en qué sentido y por qué razón. De la contestación a estas preguntas y de cómo nos ubiquemos respecto de esas situaciones y sus causas van a depender las posibilidades reales de “solucionar” tales situaciones y el plazo necesario para ello. Además, nuestras “contestaciones” y la posición que nosotros adoptemos nos califica de hecho ante el resto de la humanidad y ante cada uno de los pueblos que la componen: somos aquello que muestra la relación que mantenemos –o que no mantenemos en absoluto- con quienes están peor que nosotros. Por nuestras respuestas somos y hemos de ser juzgados por la humanidad y por la historia. 

Gran parte de la historia de la humanidad es la historia de sus migraciones: en algunos casos forzadas por el hambre, la persecución, los conflictos armados o la destrucción que provoca la misma naturaleza; en otras ocasiones motivadas por la aventura, el ansia de poder o la búsqueda de nuevos horizontes. 
Por lo tanto, hemos de comenzar el recorrido por esas condiciones de vida reales y cotidianas como lo son las climáticas, que son, por cierto, unas condiciones muy poco “naturales” en la actualidad
. El cambio climático se corresponde con una subida de las temperaturas generalizada y, en particular, en la región ártica; los cambios acusados en la cuantía de las precipitaciones; en la salinidad de los océanos; en el comportamiento de los vientos; y en el aspecto extremo de desastres “naturales” del tipo de graves sequías, lluvias torrenciales, olas de calor y la intensidad de los ciclones tropicales. Algunos de estos cambios pueden mantener sus efectos durante muchos años
. Y como resultado del cambio climático, cientos de millones de personas pueden verse obligadas a emigrar, a desplazarse de los lugares donde han vivido siempre. No sólo por la alteración de las líneas de costa debido al aumento del nivel del mar que se irá produciendo en un futuro más o menos lejano, sino por el aumento en el número y la gravedad de las consecuencias de los desastres naturales que ya se están produciendo.
Es difícil que seamos conscientes de la gran cantidad de desastres naturales que se dan en el plazo de unos pocos meses. Para ello, y como no podía ser de otra forma, vamos a seguir la información que nos ofrece la Oficina para la Coordinación de las Acciones Humanitarias, de las Naciones Unidas
. Sabiendo, además, que esta oficina se encarga “sólo” de aquellos desastres que adquieren dimensiones de catástrofe humanitaria y, por lo tanto no están todos los que repercuten directamente en las condiciones de vida de las personas e incluso en la formación de expectativas y deseos en pueblos enteros. 

Así, entre Enero y Diciembre de 2006, cuarenta y tres países se han visto afectados por uno o más desastres naturales: avalanchas, corrimientos de tierras, coladas de  barro y lodo, huracanes y tormentas, sequías, terremotos, heladas, nevadas, lluvias torrenciales, inundaciones, tsunamis, volcanes, incendio. Con frecuencia, estos desastres se acumulan en determinadas zonas y países, siendo numerosos los países que padecen tres o más desastres naturales en menos de un año. Y hemos de tener en cuenta que 2006 no es un año “excepcional”. Esa es la realidad, año tras año, a la que tienen que enfrentarse millones y millones de personas
Pues bien, en la citada página de la Oficina de Coordinación de las Acciones Humanitarias de las Naciones Unidas, podemos comprobar que uno de los resultados de estos desastres “naturales” es el desplazamiento de cientos de miles de personas en todo el mundo, muchas veces durante meses y algunas veces tras haberlo perdido todo, incluido el lugar donde se ubicaban casas o pueblos. Así, y sólo por poner algunos ejemplos, el terremoto de Octubre de 2005 en Pakistán supuso para unas 150.000 personas la necesidad de vivir durante meses en campos de refugiados. 

La región de Indonesia, Malasia, Vietnam, Tailandia, Camboya y Filipinas es una de las zonas más castigadas del mundo por continuas catástrofes naturales. Sólo en los cinco primeros meses de 2006, más de 39.000 personas tuvieron que desplazarse de sus hogares como resultado de estas catástrofes o para prevenir sus efectos. 

En Bolivia, el 30 de Enero de 2006, unas lluvias torrenciales provocaron el desbordamiento de varios ríos (Río Grande –cuyo curso llegó a desplazarse hasta 30 kilómetros de su ubicación original-, Guanay, Tipuani, Mapiri y Challana, entre otros), y corrimientos de tierras. Las inundaciones y sus efectos alcanzaron a unas 175.000 personas. Con  posterioridad, en el mismo año, ha habido varias inundaciones más en diversas zonas de Bolivia con efectos similares.
Guyana, Tinduf (Argelia), Filipinas, Mozambique, Namibia, República Democrática del Congo, Kyrgyzstan, Ecuador, Silakhor y Lorestán (Irán), Colombia, Perú, Suriname,  Tayikistán, Kenya, Vietnam, Etiopía, Somalia, Panamá, Afganistán, Corea del Norte, Turquía, Sri Lanka, Guinea Conakry, Costa de Marfil, Tailandia, Papúa-Nueva Guinea, Líbano, México, Nepal, Timor-Leste, Níger, Haití, Cuba, Sudán, Macedonia, China, India, Vanuatu, Serbia y Montenegro, son todos lugares y países en los que se han declarado situaciones de ayuda  humanitaria debido a catástrofes naturales en los nueve primeros meses de 2006. 
Un segundo factor determinante de las condiciones de vida reales de millones de personas es la violencia que se presenta bajo la forma de conflictos armados. En los nueve primeros meses de 2006, se produjeron y/o mantuvieron veinticuatro conflictos armados, según los informes del Departamento de Naciones Unidas para el “Mantenimiento de la Paz”. Conflictos que afectaron a Kosovo, Irak, Sierra Leona, Líbano, Haití, Sudán, Guinea-Bissau, Uganda, República Democrática del Congo, República Centroafricana, Georgia, Chechenia, Burundi, Somalia, Rwanda, Liberia, Chipre, Chad, República Democrática Árabe Saharaui, Afganistán, Etiopía, Eritrea y a toda la región de los Grandes Lagos, en África Central. Muchos de estos conflictos llevan muchos años, algunos incluso décadas. Y de nuevo, la visualización de su ubicación resulta especialmente significativa.
Las consecuencias de estos conflictos son demasiado evidentes como para ignorarlas: más de dos millones de muertes en África Subsahariana en la década de los 90; casi 1,2 millones de muertes en los países árabes; unas 300.000 muertes en Europa oriental y la Comunidad de Estados Independientes (antigua URSS); y unas 250.000, respectivamente, en Asia Meridional, Asia Oriental y el Pacífico, y América Latina y El Caribe
.

Esto pueden suponer más de 4,2 millones de personas muertas por conflictos armados en diez años, es decir, unas 420.000 muertes anuales. 
Todo esto nos obliga, o debería obligarnos, a repensar muchas cosas. Y desde este retrato de la desigualdad internacional, ¿en base a qué podemos aducir y proponer un control de fronteras como medida contra la inmigración? ¿Qué haríamos nosotros si viviéramos esa desigualdad? ¿Qué pensaríamos de las fronteras y su control? ¿Y qué desearíamos para nuestra familia y nuestros hijos e hijas? Y todavía no hemos terminado de describir ese “efecto expulsión”. Si contemplamos la esperanza de vida, tal y como se da en nuestro mundo, también podemos entender por qué y cómo hay personas que asumen ciertos riesgos: la esperanza de vida en países como Sierra Leona, Liberia, Costa de Marfil, Mali, Burkina Faso, Níger, Nigeria, Chad, República Centroafricana, Congo y, quizás la mayor parte de los países de África, es todavía inferior a los 50 años. Por tanto, sólo con llegar a Europa, la esperanza de vida llega casi hasta los 80 años. 

¿Nos conformaríamos nosotros con una esperanza de vida de menos de 50 años si pudiéramos aumentarla en 30 años si fuéramos a otro país? ¿En base a qué criterio, con qué legitimidad y qué justificaciones, podemos plantear que esas personas -inmigrantes- deben conformarse con las condiciones de vida que se les imponen, de hecho, en tantos países? ¿Qué desearíamos nosotros para nuestra familia y nuestros hijos? 

Para esbozar algún tipo de respuestas, es dable argüir que la migración es un proceso complejo cuya naturaleza y características dependen de los intereses económicos, políticos, sociales y culturales tanto de Estados receptores, de tránsito y de origen, como también de las motivaciones y aspiraciones de los propios migrantes, dándose, en este contexto, los diversos problemas de violaciones a los derechos humanos a migrantes, ya sea de personas que piden asilo político o trabajadores migratorios y sus familias, teniendo lugar dichas violaciones generalmente en los países de recepción y tránsito. 
Por consiguiente, en el diseño de cualquier política de inmigración, los Estados están forzados a reconciliar dos principios fundamentales pero contrapuestos: por un lado, su derecho a regular la entrada de personas a su territorio de acuerdo a sus necesidades, en otras palabras, de ejercer su soberanía; y por otro, respetar la dignidad intrínseca y el derecho de millones de seres humanos que buscan emigrar de sus países en busca de mejores condiciones de vida para ellos y sus familias
, particularmente si hablamos de Estados insertos en una economía global de mucho intercambio de bienes por intermedio de múltiples tratados de libre comercio (TLC), como es la situación de Chile. 
Es en esa dicotomía de toma de decisión de políticas públicas en donde entra a jugar el enfoque de derechos humanos, cuyos orígenes propositivos se remontan a partir de la Cumbre Mundial de Copenhague de 1996 sobre Desarrollo Social, la Cumbre del Milenio en 2000 y la Cumbre Mundial de Johannesburgo sobre Desarrollo Sostenible de 2005, cristalizándose en todas ellas el consenso internacional necesario en torno a la interdependencia entre el desarrollo y los derechos humanos. 
Desde que fue adoptado como un principio por las Naciones Unidas, el desarrollo basado en el enfoque de derechos humanos ha comenzado a imponerse como marco de referencia para las políticas públicas sociales y económicas a nivel internacional, y también a nivel nacional en algunos países. El principio básico de este enfoque es que la realización de los derechos humanos sea el objetivo del desarrollo y, por tanto, que éste debe concebirse como una relación entre los titulares de estos derechos y los titulares de las obligaciones correspondientes. 
Todos los programas diseñados conforme a este enfoque incluyen indicadores de derechos humanos para la supervisión y la evaluación del impacto de los proyectos y de los programas del desarrollo. La clave de este enfoque radica en su vínculo expreso con las normas y principios de derechos humanos, que son utilizadas para identificar la situación de partida, los objetivos y la evaluación del impacto del desarrollo. El enfoque de derechos humanos otorga importancia tanto a los resultados como al propio proceso del desarrollo, que debe tener en cuenta principios básicos como la indivisibilidad y universalidad de los derechos; la no discriminación, particularmente en relación con grupos vulnerables o marginalizados; la participación y el empoderamiento; la rendición de cuentas; y su progresividad. Por ello, un desarrollo basado en los derechos humanos requiere cambios no sólo en las prioridades y en el discurso del desarrollo, sino también cambios políticos e institucionales, trasladando el énfasis de los micro-proyectos a las políticas públicas en su conjunto
.
El enfoque basado en los derechos humanos parte de una concepción del desarrollo que identifica a los sujetos de derecho, y no meramente la población que es objeto de políticas públicas. Así, exige la identificación de los migrantes como sujetos de derechos colectivos que complementa a los derechos de sus miembros individuales. Estos derechos se reconocen explícitamente o por descarte (por ejemplo entre migrante y/o refugiado) en diversos instrumentos internacionales
, y en particular en la Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares, aprobada por resolución 45/158 de la Asamblea de Naciones Unidas, del año 1990 y ratificada por Chile en junio de 2005. Dicha Convención debe aplicarse a todos los trabajadores migratorios y a sus familiares sin distinción alguna por motivos de sexo, raza, color, idioma, religión o convicción, opinión política o de otra índole, origen nacional, étnico o social, nacionalidad, edad, situación económica, patrimonio, estado civil, nacimiento o cualquier otra condición. 
El objetivo principal de la Convención es que todos los trabajadores migratorios puedan gozar de sus derechos humanos independientemente de su situación jurídica, siendo un aspecto muy importante el hecho que debe ser aplicable durante todo el proceso de migración de los trabajadores y sus familiares, que comprende la preparación para la migración, la partida, el tránsito y todo el período de estancia y de ejercicio de una actividad remunerada en el Estado de empleo, así como el regreso al Estado de origen o al Estado de residencia habitual. 
Según la Convención, se debe entender por trabajador migratorio toda persona que vaya a realizar, realice o haya realizado una actividad remunerada en un Estado del que no sea nacional, reconociendo los derechos de los trabajadores migratorios, tanto para aquellos que se encuentran en una situación regular como para los trabajadores migratorios en situación irregular, lo cual reafirma el principio de que a cualquier persona extranjera, en tanto está bajo la jurisdicción de cualquier Estado, éste debe garantizarle la protección de sus derechos humanos, reconocidos en los instrumentos internacionales que hayan sido ratificados. Este principio tiene el mérito de mejorar la condición jurídica del extranjero y desarrollar la protección de los trabajadores migratorios; reafirma normas que ya encontramos en la Declaración Universal, sus dos Pactos y los Convenios Nº 97 y 143 sobre trabajadores migrantes de la OIT
. En otras palabras, el mérito de este instrumento internacional consiste no sólo en formular los derechos de los migrantes, sean civiles, políticos, sociales, culturales o relativos al trabajo, sino hacerlo indistintamente de su condición migratoria.
En ese orden, resulta de la máxima importancia la ratificación y posterior adecuación de las normas de la Convención a la legislación interna de cada Estado, con el objeto de provocar una mayor cohesión social entre nacionales y migrantes con el objeto de enfrentar, desde políticas públicas con perspectiva de derecho, los cambios que experimentan las sociedades actuales en el contexto de una creciente y, al parecer, perenne globalización, a modo de impulsar mecanismos distributivos que permitan avanzar hacia sociedades más inclusivas, reduciendo en su aplicabilidad las desigualdades y las discriminaciones
 a que se ven enfrentados sectores de la sociedad marginalizados y, por ende, totalmente invisibles.

II.- LA SITUACIÓN DE CHILE.
La situación de Chile respecto de los derechos humanos de los y las migrantes puede resumirse, en el caso de las políticas públicas, como de “estar a medio camino” 
 entre el cabal cumplimiento de su respeto y ejercicio, continuando el proceso de apertura y búsqueda que lenta, pero constantemente, ha mostrado en este ámbito, por un lado, y el estancamiento del mismo, cediendo y sosteniendo déficit institucionales de arrastre histórico y vacilaciones actuales en esta materia, por otro; siendo lo más relevante la ratificación en junio de 2005 de la Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares, en contraposición con una notoria ausencia de una política de interculturalidad, especialmente en el ámbito educativo, de carácter integral y dirigida hacia toda la población, respecto de la aceptación y disfrute de la diversidad, así como de una orfandad de apoyo estatal en relación de las diversas iniciativas de la sociedad civil.

Las características más generales respecto de la migración en Chile
 pueden resumirse  como sigue: Se vive una consensuada “nueva inmigración”, es decir, que desde mediados de los años 1990, se puede distinguir un movimiento migratorio que, junto con ser el más masivo de su historia censal (cerca de 200 mil personas en la actualidad, la cifra anterior más cercana es de 1907, con 132 mil), está constituido mayoritariamente por inmigrantes provenientes de países de la región, especialmente vecinos (argentinos, peruanos, bolivianos y ecuatorianos). A pesar de ello, la magnitud de la inmigración es muy inferior a la de emigrantes (cerca de 800 mil según estimaciones del gobierno chileno, sólo en Argentina, cerca de 300 mil, cerca de 100 mil en otros destinos de la región –Venezuela, Brasil, México- y el resto en Estados Unidos, Europa, Australia y Asia), si bien éstos son de carácter acumulado (es decir, emigrados en buena parte en las décadas del 80’ y 90’ del siglo pasado), aún así caracterizan a Chile como un país claramente expulsor de migración. Un promedio estimado de 10 mil “transeúntes” anuales (censo 2002) terminan por otorgar al país el triple carácter de emisor, receptor y tránsito migratorio
.
A pesar de contar con la magnitud absoluta más grande de inmigrantes de su historia, y  que muestra el mayor crecimiento intercensal desde hace un siglo (aumento del 75% entre los censos de 1992 y 2002), no sólo es inferior con mucho a sus emigrados, sino que, además, el porcentaje respecto del total de población es mínimo, apenas superior al 1% (1.22%) y una de las más bajas de la región y del mundo entero
, sin perjuicio que los especialistas indican que en estos años se aceleró el ingreso de inmigrantes. 
Diversos estudios sitúan a la población extranjera entre las 260 y 280 mil personas, un tercio de las cuales proviene de Perú. En Chile, la inmigración ha aumentado un 70% en los últimos 10 años y va a seguir aumentando porque todos los indicadores muestran que es un país atractivo desde el punto de vista migratorio. Si se comparan algunos indicadores de Perú, Bolivia y Chile, claramente muestran que peruanos y bolivianos, e incluso argentinos, van a seguir llegando, bajo la hipótesis de que se mantengan las condiciones económicas, políticas y sociales de estos países. Hoy los inmigrantes corresponden prácticamente al 1,8% de la  población chilena, sin aún considerar las cifras arrojadas en el reciente proceso de regularización del año 2008. Para entender con amplitud la información entregada, es bueno remontarnos a España que ha sido históricamente, al igual que Chile, un país de emigración y de otros muchos procesos y fenómenos parecidos, cuya realidad comienza a cambiar a partir de 1996, año en que la inmigración recibida es mayor a la emigración mantenida en el exterior. Guardando, obviamente las proporciones, el número de extranjeros residentes en España al 1º de enero de 2006 era de 3.884.573 personas, lo que constituye cerca del 9% de su población total empadronada a esa fecha en el país, la que asciende a 44.600.000 contra 15.700.000 en Chile
, respectivamente, tomando en consideración además que la tasa de natalidad por año en Chile -en constante caída- es de 15,03 nacimientos por cada mil habitantes
. Por esos algunos estudiosos más intrépidos en diversos foros se han atrevido a cotejar lo sucedido en España con lo que eventualmente pueda ocurrir en Chile
. 
La población migratoria en nuestro país se concentra en los sudamericanos que aglutinan el 68%, sólo los 4 primeros, en orden de magnitud, representan el 58% del total de inmigrantes: Argentina, Perú, Bolivia y Ecuador. Los peruanos representan el 21% de los inmigrantes, ocupando el segundo lugar, tras los argentinos, pero este posicionamiento puede estar sujeto a grandes variaciones, puesto que el número de inmigrantes argentinos menores de edad es mucho mayor (30% frente al 10% de peruanos), lo cual hace suponer que buena parte pueden ser hijos de chilenos “retornados” (con nacionalidad argentina) al país. A ello se suma el hecho de que del total de indocumentados estimados, no contabilizados (20 mil) la mayoría sería peruano. En cualquier caso, son los inmigrantes peruanos, lejos, los de mayor crecimiento intercensal, así como de solicitudes de visa (residencia permanente y trabajo), además de los de mayor visibilidad, debate y entredicho social
.
Chile virtualmente carece todavía, de una política clara y explícita de población y, consecuentemente, también de migración. Quedando la regulación pública del fenómeno a cargo de una normativa que data de la segunda mitad del siglo XX, en buena parte en desusos prácticos y con variadas reformas menores. Más allá de la constatación de que ello obedece en parte a la idea aún predominante en las elites de gobierno de que el mercado se encarga “naturalmente” de equilibrar dichos problemas de población, o a la consideración puramente cuantitativa de la inmigración, que es reducida para los estándares internacionales, desconociendo su recurrente relevancia cualitativa como problemática social, la cual se inscribe en la tendencia predominante aún en el ámbito mundial, de perplejidad frente a la velocidad y reciente emergencia del fenómeno.
Nuestro país arrastra una orientación explícitamente racista de sus legislaciones y políticas migratorias, que se remonta a la colonia e independencia y atraviesa toda su historia
, en que legislaciones, programas y políticas de inmigración programada o propiciada, procedieron bajo la concepción de captar el aporte, considerado de suyo superior y enriquecedor, del “europeo”, basada en la creencia de que ciertos grupos nacionales y sus Estados ocupan posiciones de hegemonía económica y geopolítica en el orden mundial, no por la construcción compleja de esa situación en el devenir del proceso social histórico, sino por atribución de causalidad a las variables de “raza” y ”sangre”, consideradas en sus casos como biológicamente “superiores”. Así lo muestra el caso de una inmigración de origen asiático, principalmente coreana, centrada en el pequeño y mediano comercio importador, llegada a inicios de la década de los 1980, la cual generará las primeras manifestaciones contemporáneas de racismo explícito por parte de sectores de la población chilena, justamente, y esto es lo socialmente relevante, por ser hasta entonces la más alejada del “ideal” blanco europeo. A ello se agregó, en las décadas del 70’ y 80’ del siglo XX, en el contexto de una prolongada dictadura militar una concepción de la administración migratoria centrada en la fiscalización y control, en que los movimientos poblacionales, especialmente de países vecinos, eran asociados a problemas de seguridad nacional, ya sea en la lucha contra el terrorismo o en consideraciones geopolíticas con países vecinos con quienes se mantienen controversias territoriales. 
Durante el régimen dictatorial se dictó la mayoría de la normativa
 que, con desusos prácticos y modificaciones, regula aún el tema; la cual aparece fuertemente tensionada y presionada para su modernización y adecuación a una efectiva gestión del actual fenómeno social inmigratorio
. 
A este respecto, cabe señalar que se encuentra en fase de anteproyecto una nueva Ley Migratoria, que reemplazará al Decreto Ley Nº 1.094. Dicha Ley, en palabras de la Jefa de Extranjería
 del Ministerio del Interior, doña Carmen Gloria Daneri, será "...mucho más moderna que la actual, que es un Decreto Ley, que no se condice con la democracia y que tiene una orientación más policial, más represiva que de integración. El tema migratorio en Chile está enfocado en la  integración, especialmente con los países vecinos"
. 

Por otra parte, con fecha 05 de febrero de 2008 culminó, después de tres meses, el llamado Proceso de Regularización Migratoria
, con la presentación de 50.705 solicitudes de visa de residencia por el plazo de un año. De esta cantidad, 44.690 fueron ingresadas al sistema, de las que 43.646 (86%) se tradujeron en visas otorgadas y 6.015 (11,8%) en visas devueltas. Esta iniciativa, similar a la impulsada en 1998, presentó una gran innovación que incluyó en este proceso a aquellas personas que ingresaban irregularmente a Chile, lo que explica entonces el gran salto de aproximadamente 21 mil (18.500 siguen en Chile) a 50 mil solicitudes. 
En palabras de la jefa de Extranjería, dicho proceso "...es una medida muy buena, que permite un proceso rápido, que otorga una visa de residente temporal, que es la de mejor calidad, que les permite a las personas ejercer cualquier actividad lícita en el país y al cabo de un año pueden optar a la residencia definitiva con un proceso que va a ser similar a éste, tal vez con más requisitos". Continua señalando que "con la regularización la gente se siente segura, no sólo porque teman a una deportación -que en Chile no se hace-, sino también desde el punto de vista de la integración. Al tener su cédula de identidad, estas personas pueden ejercer todos sus derechos, los que también pueden ejercer estando irregulares, pero no se atreven. Por ejemplo, inscribir a sus hijos en el Registro Civil. Son cosas que  ha costado que la gente internalice. Con una cédula de identidad tienen derecho a la educación, a un título, a acceder a un consultorio. Hay una serie de dificultades prácticas que pasan por tener una cédula de identidad, y eso pasa por tener una visa. Con eso además evitas que los empleadores inescrupulosos se aprovechen de la situación de irregularidad y de desmedro de una persona frente a un regular. Al final la idea es el equilibrio y eso pasa por estar regular"
.

Sin perjuicio de lo anterior, los efectos del "perdonazo migratorio" o "amnistía" amenaza con una presión explosiva a hospitales y consultorios, cuestión que puede llevar no sólo a que los funcionarios del sistema público reclamen por la recarga de trabajo que se les viene  encima, sino que los inmigrantes se quejen de discriminación, racismo, malos tratos y negación del derecho a la  salud, tal como ya ocurrió  el día 08 de abril de 2008 cuando una madre de origen peruana tuvo a su hijo en el baño del Hospital San José por falta de atención médica
. Situaciones similares podrían ocurrir en cualquiera otro tipo de derechos de prestación
, incluso en materia de acceso a la justicia. 
Asimismo, preocupa la situación de aquellos que no cumplieron con los requisitos exigidos, recordando que la normativa contemplada no asegura un procedimiento de impugnación judicial, lo que además de ser violatorio a los principios de un debido proceso legal y, por ende, de acceso a la justicia, puede dar pie para que la autoridad, con los antecedentes que de buena fe se entregaron, pueda perseguir sin ningún tipo de garantía a los migrantes que se encuentren en forma irregular en Chile. Ello también se explica, porque la norma no ha estado exenta de falta de uniformidad de criterios por parte de los funcionarios para casos similares, cuestión que ha repercutido en una burocratizada desinformación con sus consabidos nuevos costos que debe paliar el solicitante. Tampoco, existió información transparente respecto de la utilización, resguardo y confidencialidad de la información entregada por los solicitantes en este proceso al no saberse cuál será el paradero final que tendrá la información entregada, tomando en consideración que 6.015 (11,8%) de visas fueron devueltas. 

Como se observa, nuestra política migratoria carece no sólo de una legislación acorde a los nuevos tiempos o de normas adecuatorias en todo el ordenamiento jurídico que trate el tema migratorio con la oportuna y debida viabilidad política en pos de una agenda más inclusiva, en donde en forma ordenada podamos como país cambiar el cariz de estigmatización que enfrenta todo inmigrante por una cara más amable y humana. 

III.- DIVERSAS PROPUESTAS.
Para ese cometido he considerado necesario plantear en este trabajo algunas políticas de cooperación para el desarrollo de la  inmigración. En esa línea es dable, por ejemplo: 
1. Financiar investigaciones transnacionales que identifiquen las múltiples y complejas relaciones entre subdesarrollo e inmigración; 

2. Constituir un foro de participación en el diseño, ejecución y evaluación de las políticas nacionales para el desarrollo en el que se incluyan tanto los agentes de la cooperación (incluidas las contrapartes) como los agentes vinculados a la inmigración. 
3. Vincular la cooperación pública nacional a los lugares de origen de la inmigración; 

4. Las políticas de acogida e integración de los inmigrantes deben asegurar el acceso a derechos y servicios, independientemente de la situación administrativa, como políticas de prevención del subdesarrollo de una parte de nuestra sociedad asociada a la inmigración y/o la irregularidad. No tiene sentido una política de cooperación que ignora el subdesarrollo al que se ve sometida, ya en nuestro territorio una parte importante de la población inmigrante residente. La integración de los extranjeros indocumentados (los inmigrantes en situación administrativa irregular), el acceso ordinario a la regularidad administrativa de quienes tienen un trabajo efectivo, la protección ante las situaciones en las que están viviendo, la garantía real y efectiva de los derechos que deben reconocerse a toda persona, y el acceso a todos los servicios públicos sin distinción alguna, debe ser una prioridad absoluta en una política general de integración. De la misma forma que, en los casos de malos tratos a la mujer o a los niños, diferentes Administraciones Públicas se constituyen como garantes de los derechos de la mujer y los niños y asumen su protección “de oficio”, igualmente en el caso de la irregularidad nuestras instituciones deberían velar por el acceso ordinario a la regularidad administrativa y, en todo caso, a la igualdad real y efectiva de derechos de todas las personas residentes en nuestro país.  
5. Incentivar políticas de asociación, incentivando para ello la desrigidización de leyes, reglamentos o de cualquier otra normativa que pida requisitos que impidan o hagan ilusorio el derecho a asociarse. 
6. Incluir a los inmigrantes, a través de sus asociaciones, paulatinamente y previa la formación que se considere necesaria, en los procesos de diseño, ejecución, evaluación y control de las políticas públicas de inmigración.
7. Crear y potenciar líneas de trabajo en todos los centros educativos con la participación de personas originarias de cada país, dirigidas a la enseñanza, conocimiento y valoración de las culturas de mayor presencia en nuestro país; a la sensibilización y educación para el desarrollo; y a la necesidad de potenciar la construcción de una sociedad común e incluyente. Hacer lo propio en los municipios. 

8. Potenciar y desarrollar los intercambios de estudiantes, tanto para períodos vacacionales como para cursos enteros, de manera que los alumnos/as puedan “vivir la interculturalidad” además de recibir otro núcleo de conocimientos.
9. Traer las experiencias y personas de los lugares de origen de la inmigración con presencia importante en nuestro país, para diversas acciones tales como cursos, exposiciones, etc.
10. Potenciar la enseñanza y difusión lingüística y cultural de los países de origen de la inmigración y de recepción de la cooperación, con reconocimiento formal de esta formación. 

11. Financiar investigaciones, estudios y publicaciones sobre nuestra sociedad, nuestra cultura y nuestras instituciones, desde el punto de vista de las personas inmigrantes residentes en Chile. 

12. La cooperación para el desarrollo presupone la posibilidad de una buena coordinación entre las Administraciones regionales, provinciales y comunales de los diversos sectores implicados: inmigración,  educación, servicios sociales, salud, vivienda, justicia, etc. 
13. Promover y financiar un estudio general del desarrollo humano y social en el ámbito regional, provincial o comunal, centrado en el análisis de la satisfacción- insatisfacción de las necesidades humanas de todos los residentes, implicando a todos los agentes y grupos sociales en el diseño, realización, control, evaluación y en la elaboración de conclusiones y propuestas para las eventuales políticas públicas a desarrollar. 
14. Vincular las políticas públicas a la satisfacción real y efectiva de las necesidades humanas de todas las personas residentes, independientemente de su nacionalidad, origen, grupo de pertenencia o situación administrativa, estableciendo un sistema de indicadores que permita evaluar de forma abierta, participativa y constante la evolución de dichas políticas, su grado de eficacia y la necesidad de correcciones o reorientaciones.
15. Constituir una plataforma de participación, en los procesos de toma de decisiones políticas destinada al diseño, ejecución, evaluación y control de las políticas sociales. 
16. No es cierta, la imagen de una inmigración sin formación ni cualificación profesional ni capacidades o destrezas laborales y de creación de riqueza y a la que supuestamente hemos de formar para hacerla “empleable” o para mejorar su “empleabilidad”. Por lo mismo, es que debemos tener estudios sobre el tema y no sólo enseñar, sino que también capacitar. Debemos, por tanto, para una mayor y mejor integración de los ciudadanos que provienen de otros países, pero también para una mayor correspondencia entre el crecimiento económico potencial y real del país, agilizar los procedimientos y los plazos para la homologación real y efectiva tanto de los estudios realizados en los países de origen como de la experiencia profesional adquirida antes del proceso migratorio. Además, podría contemplarse la posibilidad de otorgar una equiparación formal “de hecho”, mientras se está tramitando la homologación, de forma que se tenga acceso a los recursos de capacitación profesional y a los empleos acordes con los estudios reales y no a la situación del proceso de homologación. También debe facilitarse al máximo la validez de los títulos, diplomas y certificados que se presenten en otros idiomas, sin que recaiga la prueba de veracidad -y su coste, tramitación y tiempo- (traducción jurada, notaría, etc.) en las personas que lo presentan. 

17. La experiencia laboral de las personas migrantes en sus países de origen, como antes sus estudios y cualificación; los niveles alcanzados por dichas personas (especialistas, técnicos medios y superiores); los años trabajados antes del proceso migratorio; y, por otra parte, el tiempo ocupado en Chile en la economía sumergida; la evidencia de la presencia de estas personas en los empleos de baja o nula cualificación; y las malas o pésimas condiciones laborales que estas personas soportan, nos muestra la infrautilización de sus capacidades y pone de manifiesto las dificultades para una auténtica y real integración, para la adquisición de un nuevo sentido de pertenencia a nuestra sociedad y, en definitiva, las dificultades para una verdadera cohesión social. Se hace urgente, así, no sólo la necesaria adaptación de estas personas a los usos y costumbres profesionales, laborales, de relación, etc., así como la adquisición de las capacidades y destrezas necesarias para un desenvolvimiento normal en nuestra sociedad, sino también la “educación” del empresariado y la “normalización” de la presencia de estas personas trabajadoras en nuestra sociedad, como buenas prácticas a desarrollar, en el marco de políticas públicas de integración. Así también debemos modificar nuestra legislación con el fin de establecer un cauce ordinario, rápido, simplificado y efectivo, tanto para los trabajadores como para los empresarios, para la regularización administrativa de quienes ya viven y trabajan entre nosotros. Por otra parte, resulta difícil justificar el mantenimiento de una legislación y unas prácticas administrativas que fuerzan a la irregularidad, con lo que esto supone de trabas para la integración y el riesgo de fractura, dualización y polarización social. 
18. Igualmente, debemos siempre considerar a futuro el efecto de marginalización no tanto en la población migrante, sino en las segundas y siguientes generaciones que crezcan en ambientes y entornos de marginalidad, las que habrán recibido una educación “normalizada” y que podrían no tener, por el contrario, ni la capacidad de sacrificio ni la motivación que tuvieron sus padres. Generaciones que, con toda seguridad, no considerarán justificable bajo ninguna circunstancia cualquier discriminación negativa ni por el origen nacional, étnico o religioso de sus padres, ni por el lugar donde hayan residido. Los sucesos de Francia de 2005 y 2006 son un claro ejemplo de los efectos que tiene la ausencia de discriminación positiva, la falta de programas específicos dirigidos a los grupos desfavorecidos o discriminados negativamente y la falta de garantías eficaces que aseguren una verdadera igualdad, pueden acarrear problemas insospechados. 
19. Es un hecho reconocido internacionalmente que muchos inmigrantes afrontan riesgos específicos diferentes de los del resto de la población en cada país, debido a sus condiciones de vida y trabajo. Por ejemplo, debido al trabajo que realizan los inmigrantes con menos formación y capacidades o, como ya hemos visto, aquellas personas que aun teniendo elevadas formación y capacidades no las tienen homologadas ni reconocidas, en sectores de mayor riesgo (construcción, minería, y agricultura entre otros), es más probable que estas personas sufran accidentes laborales, y si se encuentran en situación administrativa irregular todavía son más vulnerables debido a que su temor a ser descubiertos les lleva a evitar exigir sus derechos de salud o poner demandas laborales. Los demandantes de asilo y refugio encuentran mayores riesgos de padecer secuelas psicológicas como consecuencia de la guerra, la tortura, la persecución, etc. Las personas que son víctimas del tráfico de seres humanos o de los cauces de entrada ilegales se enfrentan a la explotación y a los tratos inhumanos que llevan a la sobreexposición a determinados riesgos para la salud. Los descendientes de los migrantes, en la medida en que han de afrontar la o las crisis de identidad, se encuentran con sentimientos de pertenencia contrapuestos y pueden caer más fácilmente en depresiones. Los migrantes son poblaciones especialmente vulnerables. Tras su llegada, han de hacer frente a un entorno completamente nuevo que incluye la cultura, el sistema legal, el clima, los hábitos alimenticios, y las condiciones laborales, entre otras. De igual manera, las personas migrantes traen con ellas sus propias costumbres, hábitos, creencias y prácticas. Y en lo relativo a la salud, estas personas se encuentran expuestas a nuevas enfermedades y, además, pueden traer con ellos algunas otras enfermedades que resulten nuevas en la sociedad de destino. Esto hace que la dimensión sanitaria y de salud de las personas migrantes sea una cuestión fundamental
. De ahí que Chile debiera tomar consideraciones al respecto y tal vez considerar mayores prestaciones en programas de salud, con especificidad para inmigrantes. 
20. Otra cuestión importante, es tener presente como país un "Plan de Acogida" efectivo,  a través de los denominados centros de acogida o centros de referencia, para las personas inmigrantes que se incorporan a nuestro país, independientemente de su origen, situación administrativa y de la razón o el medio por los que llegan a Chile. Debiera legislarse al respecto en donde se contemple asistencia integral, prestaciones completas de carácter residencial, alojamiento y manutención, tratamiento especializado, actividades de convivencia, cooperación y autoayuda, apoyo psicosocial, asesoramiento jurídico y seguimiento postinstitucional, si fuera necesario. Algo parecido con lo que sucede hoy en día con las 119 familias de refugiados palestinos ubicadas en las comunas de San Felipe, La Calera, Ñuñoa y Recoleta, en donde la ACNUR por intermedio de la Vicaría Pastoral y el apoyo del gobierno está recreando de alguna u otra forma esta institucionalidad. 
21. En el Informe de la Visita de la Relatoría de Trabajadores Migratorios y Miembros de sus Familias de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos a México entre el 25 de julio y el 1 de agosto del 2002, se manifestó la preocupación de dicha comisión respecto de la falta de acceso a las garantías del debido proceso en el caso de los migrantes y se estableció el quantum del Debido Proceso, que contiene básicamente las siguientes provisiones y que por extensión son aplicables a todos los Estados:
· Adjudicador imparcial y responsable; 

· Derecho a ser oído; 

· Derecho a la información; 

· Recurso judicial; 

· Traducción e interpretación; 

· Derecho a la defensa y representación legal; 

·  Seguridad jurídica y legalidad; 

· Derecho a la comunicación; 

· Derecho a acceder a su expediente; 

· Notificación, acceso y protección consular.
· En materia de unidad familiar y derechos de los niños, niñas y adolescentes migrantes, no existe un mecanismo que garantice satisfactoriamente la unidad familiar de los migrantes que están detenidos, ni en el momento de expulsarlos ni en el de deportarlos. Las visitas entre familiares de sexo distinto que se encuentran asegurados se dificultan por la falta de espacios apropiados en las estaciones migratorias. El principio de la unidad familiar, establecido legalmente como orientador de los actos de la autoridad migratoria, no siempre se observa en las decisiones y se han documentado casos en que mujeres migrantes, con hijos mexicanos, fueron aseguradas por tiempos prolongados y hasta deportadas. 
22. También sería beneficioso para los países de origen y de destino entablar un diálogo sobre el establecimiento de programas adicionales de migraciones temporales de mano de obra, permitiendo que los migrantes trabajen en los países de destino durante un periodo fijo y bajo condiciones convenidas. En Chile, esta inquietud, cada vez tiene más asidero, especialmente en la agricultura, en donde ya se piensa en ejemplos como Nueva Zelanda que ha implementado exitosamente este tipo de programas. En todo caso, se debe eso si, cumplir con algunos requisitos
: 
· Informar a los migrantes temporales, antes de que partan de su país de origen, sobre sus derechos y condiciones de empleo, al igual que sobre el requisito de que regresen a su país una vez vencido su contrato; 
· Garantizar que los migrantes reciban el mismo trato que los nacionales en lo relativo a los salarios, las horas de trabajo, la atención de salud y otros derechos; 
· Ofrecer a los migrantes temporales el derecho a cambiar de trabajo durante el plazo de su permiso de trabajo, para permitirles adaptarse a las condiciones del mercado laboral y evitar que dependan de empleadores sin escrúpulos; 
· Ofrecer a las mujeres una igualdad de acceso a los programas de migraciones temporales de mano de obra; 
· Supervisar la entrega de permisos y contratos de trabajo otorgados a los migrantes temporales e incluir en una lista negra a los países y empleadores que no respetan las disposiciones de estos documentos; 
· Procesar a los empleadores que contratan a trabajadores migrantes sin permiso de trabajo válido y expulsar a los migrantes que siguen trabajando cuando su permiso ha vencido; 
· Certificar y regular las actividades de las agencias que contratan a trabajadores migrantes temporales; 
· Entregar visados a los migrantes temporales que les permitan circular con facilidad entre el país donde están trabajando y su país de origen, ayudándoles así a mantener el contacto con sus familias y comunidades; 
· Respaldar la reinserción de los migrantes temporales en su país de origen, una vez finalizado su periodo del empleo; 
· Movilizar la cooperación de la sociedad civil.
Potenciando todo lo anteriormente señalado, es plausible contar con campañas de sensibilización de los consumidores, usuarios y del público en general en favor de los inmigrantes que permitan a través de una mayor participación ciudadana mejores canales de comprensión, educación, empoderamiento, comprensión y visibilidad de dicho fenómeno que llegó para quedarse definitivamente.
“El Gobierno siempre ha hecho una campaña contra los inmigrantes indocumentados, como si fuéramos la causa del desempleo, la delincuencia y la criminalidad. De hecho, es importante hacer conscientes a los trabajadores autóctonos de que ellos no ganarán un salario decente mientras los trabajadores indocumentados trabajemos por menos ni en estas condiciones”
Henry Cardona, Presidente del Collectif des travailleurs et des travailleuses sans statut légal - Génève (CTSSL).

“Nada funciona sin nosotros”.
Título de una campaña suiza que destaca las muchas formas en que los trabajadores inmigrantes contribuyen a la economía.
En este aspecto se pueden
: 
1. Organizar grandes actos. Una forma
 de apoyar públicamente a los trabajadores indocumentados es realizar grandes actos que muestren ese apoyo y den un rostro a estos trabajadores.
2. Sensibilizar. Otra forma es atraer la atención hacia las precarias condiciones de vida de estos trabajadores para aumentar la compasión y la presión pública contra las injusticias. 
3. Informar de la relevancia del trabajador inmigrante. Una propuesta adicional, más específica, consiste en informar a los consumidores, de que los trabajadores indocumentados son imprescindibles para mantener el nivel de vida general de la población. Sin embargo, hemos de ser conscientes de que estas campañas también pueden tener un efecto negativo, resultado de las propias iniciativas de concienciación: el aumento de la atención de los grupos “anti-inmigrantes”. Mientras que este tipo de iniciativas suelen ser beneficiosas para reforzar la imagen positiva de los trabajadores indocumentados en la sociedad en general, también pueden tener un efecto perverso al atraer más la atención de ciertos grupos que se posicionan estrictamente en contra de los inmigrantes. 
4. Organizar actos públicos en favor de una mejor imagen. Diversas ONG’s y sindicatos diseñan y realizan actos públicos para enfrentar algunos tópicos y prejuicios en contra de los inmigrantes y para promover una imagen positiva mediante el énfasis en la diversidad y en el respeto de las diferencias. Estos actos se dirigen principalmente a generar más rápidamente un aumento de la solidaridad con los inmigrantes. Son una oportunidad para demostrar a los inmigrantes que no están solos en sus luchas y que una gran parte de la sociedad les apoya. Por ejemplo, la “Carrera anual por la Tolerancia y contra el Racismo”, en Portugal (Unión de los Sindicatos de Lisboa y Alto Comisionado para la Inmigración y las Minorías Étnicas, Portugal); la “Marcha por la Libertad de los Trabajadores Inmigrantes”, planteada como caravana informativa itinerante por los Estados Unidos; la “Caravana por la Justicia”, de carácter permanente en la ciudad de Los Ángeles (MIWON, Estados Unidos). 
5. Anunciar públicamente la relación entre los trabajadores indocumentados y nuestro nivel y calidad de vida. Por ejemplo, en Suiza, 75 organizaciones comenzaron una campaña en 2003 bajo el lema “Sans nous rien ne va plus”, “Sin nosotros, nada funciona” (Solidarité Sans Frontières, Suiza). De igual manera, la película realizada en 2004 titulada “A day without a mexican”, “Un día sin ningún mexicano”, describía un día en la que los californianos se levantan y se encuentran que un tercio de la población del Estado ha desaparecido, por lo que la basura se amontona en las calles y su economía se colapsa debido a la falta de la mayor parte de la mano de obra inmigrante. 
6. Denunciar públicamente las condiciones laborales y de vida asociadas a los productos alimenticios que consumimos. Por ejemplo, el Foro Cívico Europeo (ECF) llevó a cabo un estudio sobre la explotación de los inmigrantes en la agricultura europea. Posteriormente, a raíz de los sucesos de El Ejido, el ECF escribió un informe titulado “El sabor amargo de nuestras frutas y verduras: la explotación de los inmigrantes en la agricultura intensiva en Europa”. Más tarde, el ECF lanzó una gran campaña dirigida a dos grandes cadenas de supermercados. Los supermercados recibieron cerca de 5.000 cartas cada uno demandando a las cadenas respectivas que examinaran las condiciones sociales y laborales de las frutas y verduras que estaban vendiendo. Asimismo, Bridget Anderson, del Center on Migration, Policy and Society (COMPAS), de la Universidad de Oxford, hizo hincapié en la necesidad de reivindicar la responsabilidad corporativa de las empresas, respecto de las malas condiciones laborales de los inmigrantes indocumentados que trabajan en las empresas subcontratistas. En el mismo orden, la Coalición de Trabajadores de Immokalee (CIW), en Florida, Estados Unidos, está formada por trabajadores que comenzaron a unirse tras darse cuenta de que tenían problemas comunes: bajos salarios, violencia y robo de una parte de los salarios por parte de los capataces o los jefes de cuadrilla, y pésimas condiciones de vivienda. Después de fallidos intentos de presionar a los cultivadores para que subieran el precio por cesta recogida, la CIW decidió ir hasta el final y presionar a una de las grandes empresas que estaba comprando los tomates recogidos por estos trabajadores. La Coalición descubrió que Taco Bell, que es parte de Yum Brands (una enorme compañía de comida rápida, propietaria de Kentucky Fried Chicken, Pizza Hut, Long John Silver y A&W Family Restaurants), era el mayor comprador de tomates cultivados en Florida. El 8 de Marzo de 2005, después de una lucha de cuatro años, Taco Bell accedió finalmente a dar a los recolectores de tomates un penique adicional por libra recogida, aumento que suponía duplicar su salario. También instauró medidas para asegurarse de que sólo compraría tomates de cultivadores que pagasen el penique extra por libra y desarrolló sus buenas prácticas laborales. Para Lucas Benítez, el Co-Director de la CIW, esta decisión histórica de Taco Bell fue como “alcanzar la luna”, porque los trabajadores del campo nunca pensaron que fuera posible: “Es la primera vez que una gran empresa ha accedido a todas las exigencias de los trabajadores y eso abre las puertas para que todos los trabajadores expresen las injusticias que padecen a lo largo de la cadena de suministro de los productos”. Tras el éxito de la campaña contra Taco Bell, la CIW comenzó a tomar como objetivos otras grandes compañías de comida rápida, incluyendo McDonald’s, Burger King y Subway, pidiéndoles que siguieran los pasos de Taco Bell y se encaminasen hacia la responsabilidad social y terminaran con los abusos de derechos humanos en estas cadenas de suministros. El resultado ha sido que todas las compañías de Yum Brands han asumido los acuerdos de Taco Bell, eso sí, después de años de lucha. 
7. Recopilación y difusión de información. Por ejemplo, el Restaurant Opportunities Center of New York (ROC-NY) hizo público un estudio en Enero de 2005 que fue ideado y diseñado por la New York City Restaurant Industry Coalition, que unió a académicos, organizaciones sociales de desarrollo económico, analistas políticos y políticos profesionales, abogados de inmigrantes, organizadores de los trabajadores, sindicatos y empleadores del sector de la restauración. El estudio descubrió que, al menos, un 36% de los trabajadores de los restaurantes de Nueva York eran indocumentados y que el 59% de los trabajadores encuestados relataron jornadas laborales muy por encima de lo legal. El estudio se basó en una encuesta a 530 trabajadores de este sector de la ciudad de Nueva York y en entrevistas en profundidad a 35 empresarios del sector y otros 45 trabajadores. 
8. Informar acerca de los derechos que tienen los trabajadores indocumentados. Por ejemplo, la organización parisina denominada “Groupe d’information et de soutien des immigrés” (GISTI) publica una variedad de recursos sobre diferentes aspectos de la ley de extranjería en Francia. Las publicaciones de GISTI incluyen: Guías, que explican algunos temas principales de la ley de extranjería para aquellos que no tienen una formación jurídica o legal; el periódico trimestral “Pleno Derecho”, que se adapta a un amplio público y ofrece un análisis multidisciplinar de la situación de los inmigrantes en Francia y Europa; y recursos que son dirigidos principalmente a los abogados, como la publicación “Notas de actualidad” (que incluye leyes, decretos, circulares, jurisprudencia, etc., publicadas recientemente) o la de “Cuadernos Jurídicos” (una recolección de todos los textos relevantes sobre un aspecto particular de la ley de extranjería. Algunas de estas publicaciones se centran específicamente en los derechos de los trabajadores indocumentados. Una guía práctica sobre los derechos de los inmigrantes indocumentados en Francia ofrece una información detallada sobre los derechos de estos trabajadores a un seguro de accidentes en caso de accidente laboral o lesiones sufridas en el puesto de trabajo, y otros derechos relativos a los salarios (como por ejemplo el derecho al cobro del trabajo realizado y el derecho a cobrar las horas extras). Esta publicación incluye resúmenes de las leyes y cómo se aplican a los inmigrantes indocumentados, cómo hacer en la práctica para ejercer estos derechos, y los obstáculos que los inmigrantes indocumentados podrían encontrar al hacerlo. También se incluye información de contacto de organizaciones relevantes y sindicatos en el área metropolitana de París. Esta publicación concreta es parte de una colección de  GISTI denominada “Notas prácticas”, uno de los recursos de fácil manejo que están escritos para los inmigrantes y sus abogados. 
9. Desarrollar las capacidades de los trabajadores a través del "empoderamiento". Una forma clave de “empoderar” a los trabajadores indocumentados es  organizarlos para que puedan examinar colectivamente las posibilidades de desafiar a los empleadores injustos. Por ejemplo, la organización Domestic Workers United (DWU) de Nueva York, integrada en el “Committee Against Anti-Asian Violence”, plantea la necesidad de auto-organización de las trabajadoras domésticas como medio para “empoderarlas” y para aumentar el respeto hacia las mismas trabajadoras domésticas. Las trabajadoras que se inscriben en un programa intensivo de cuatro semanas ofrecido por el DWU aprenden importantes destrezas para desarrollar su confianza en el lugar de trabajo y para aumentar la capacidad de negociación y el poder de sus comunidades. 
10. Permitir y promover que los trabajadores tengan acceso a los sindicatos. Cuando los trabajadores indocumentados se incorporan a un sindicato en Portugal, su situación legal no es siquiera preguntada, simplemente porque es una cuestión que no corresponde al sindicato. “En nuestra opinión, los inmigrantes son antes que nada   ciudadanos, y por tanto pueden ser miembros de nuestro sindicato tanto si están documentados como si no lo están. De hecho, ni siquiera sabemos cuál es su situación legal porque nuestro sistema de introducción de datos no hace distinción alguna entre trabajadores legales o indocumentados. Nosotros queremos que la gente confíe en que nuestro sistema es seguro” (União dos Sindicatos de Lisboa -USL-). Lo mismo ocurre con los sindicatos españoles e italianos. Por otra parte, la Low Wage Immigrant Worker Coalition (LWIW) es una red de abogados, organizaciones sociales y sindicatos de todos los Estados Unidos que comparten prácticas acerca de cómo proteger los derechos de los inmigrantes indocumentados. 

11. Trabajar con los empleadores para prevenir la explotación y reclamar leyes que les hagan responsables de garantizar unas condiciones de trabajo justas. Además de “empoderar” a los trabajadores y de informarles acerca de sus derechos, otra importante medida preventiva consiste en establecer relaciones con los empleadores que se basen en el respeto hacia el trabajador y sus derechos. “Valorar y mantener buenas relaciones con empleadores” es lo que aconseja el Secretario General de la European Trade Union Confederation (ETUC), John Monks. “Esa es una de las formas de construir un movimiento sindical fuerte. Muchos empleadores carecen de escrúpulos, pero es importante no generalizar”. En un nivel general, algunas organizaciones emprenden iniciativas para fomentar una imagen positiva de los trabajadores indocumentados entre los empleadores, como medio para aumentar la comunicación entre ambas partes. El Sindicato Español de Obreros del Campo (SOC) se dirige a los empleadores como parte de su trabajo de concientización acerca de la situación de los trabajadores inmigrantes en el sector agrícola en la comunidad autónoma de Andalucía. El SOC dialoga con los empleadores para hacerles conscientes de las condiciones de los países de origen de sus trabajadores y para romper los estereotipos comúnmente compartidos, especialmente sobre los trabajadores marroquíes que son una gran mayoría de los trabajadores indocumentados de la región. 

12. Luchar contra la explotación y el abuso a través de la mediación y las acciones colectivas. La mediación, el acto de intervenir en una disputa para alcanzar un acuerdo o una reconciliación, es una forma valiosa de tratar un problema laboral que afecta a un trabajador indocumentado. Al mediar con un empleador, las organizaciones encuentran muchas veces soluciones a disputas laborales sin necesidad de recurrir a acciones legales. Algunas de las razones por las que la mediación ha demostrado ser una estrategia eficaz cuando es utilizada por las organizaciones sociales y los sindicatos en situaciones de explotación y el abuso contra trabajadores indocumentados, son las siguientes: el “peso” de la organización, en donde una llamada telefónica o una carta de una organización o un sindicato son suficientes para conseguir que el empleador dé pasos para solucionar el problema sin tener que ir más allá; y que los empleadores prefieren evitar procesos administrativos o judiciales. Por ejemplo, el Restaurant Opportunities Center of New York (ROC-NY) organiza a los trabajadores de los restaurantes de la ciudad de Nueva York para luchar contra las malas condiciones de trabajo. En los casos en que los salarios son retenidos por los empleadores, esta organización utiliza la mediación y las manifestaciones para denunciar públicamente a los empleadores explotadores. 
13. Incorporar los derechos de los trabajadores indocumentados en el sistema legal. “Nosotros, como trabajadores indocumentados, tenemos derechos. Los sindicatos y todo el mundo nos lo dice, el problema es ejercer esos derechos. Es como tener un Porsche sin saber cómo conducirlo”. Henry Cardona, del Collectif des travailleurs et des travailleuses sans statut légal – Génève (CTSSL). Cuando la mediación y las acciones colectivas no son suficientes para resolver un problema de abuso o explotación, los trabajadores indocumentados pueden recurrir a poner una demanda a través de los cauces legales. Por ejemplo, el Sindicato Comisiones Obreras (CCOO) ha podido conseguir indemnizaciones para los miembros de la familia directos de los trabajadores indocumentados que han resultado muertos mientras trabajaban en España. El primer caso en el que intervino este sindicato por un accidente laboral fue porque, para el sindicato, resultaba escandaloso darse cuenta de que si un trabajador indocumentado sufría un accidente, no se beneficiaría de las indemnizaciones laborales porque, simplemente, estaba indocumentado. Ese caso sentó un precedente para todos los juzgados, que desde entonces en adelante analizaron las posibles situaciones que podrían surgir en relación con las indemnizaciones laborales, como los muchos accidentes relacionados con los trabajadores inmigrantes que ocurrieron durante la construcción del tren de alta velocidad –AVE- y una nueva línea de metro en Madrid. Se descubrió que estos trabajadores eran indocumentados y habían sido contratados por subcontratistas, que habían sido contratados por empresas de empleo temporal. “En esos casos, lo primero que hicimos fue ponernos en contacto con los consulados. El consulado colombiano, por ejemplo, ha sido particularmente eficiente en ofrecer ayuda legal inmediata, porque ha habido muchos colombianos indocumentados que han muerto en sus lugares de trabajo en España. El sindicato pudo conseguir indemnizaciones para las familias de estos trabajadores. También trabajamos con los consulados para sugerir que la transferencia de la indemnización desde la compañía aseguradora a la familia se hiciera a través de valija diplomática para que la familia tuviera toda la garantía de que el dinero no desaparecería en los bolsillos de un abogado con el que ellos pudieran haber tenido algún contacto en España”, comentó María Helena Bedoya, de CCOO.  De igual forma, los trabajadores indocumentados en España tienen el derecho a poner una demanda contra su empleador en un juzgado. Este derecho fue establecido en 2002 por una sentencia del Tribunal Superior de Justicia que decía que un trabajador tenía que ser reconocido como tal, independientemente de su situación legal. La sentencia, que fue dictada el 14 de Mayo de 2002 por el Tribunal Superior de Justicia de Cataluña, se refería a un caso que fue presentado por el sindicato Comisiones Obreras el 4 de Diciembre de 2000. La sentencia también estipulaba que también se podía demandar penalmente a un empleador al que se encontrara culpable de la explotación de un trabajador. Antes de esta histórica sentencia, un trabajador no podía demandar a su empleador por impago de su salario u otras retribuciones si se encontraba en el empleo irregular. Como consecuencia de la sentencia, los tribunales han aplicado la jurisprudencia y reconocen que, aunque un trabajador pueda estar en situación administrativa irregular, él o ella todavía tiene derechos laborales inalienables
. “Un juez en un tribunal laboral no está interesado en absoluto en saber si un trabajador se encuentra en situación legal o está indocumentado. Lo único que le preocupa es la cuestión laboral que está en juego”. Uno de los casos más importantes afectaba a 38 trabajadores ecuatorianos indocumentados que estaban empleados de forma clandestina en una compañía maderera. Los trabajadores eran continuamente explotados y habían sido despedidos sin haber recibido sus salarios. CCOO asumió el caso y planteó una triple defensa demandando que: 1) el tribunal laboral ordenase el pago de los salarios de los trabajadores; 2) fueran abiertos procedimientos penales contra el empleador por violar los derechos laborales de los trabajadores; 3) se les diera un permiso de residencia a los trabajadores por colaborar con la justicia en un caso de explotación laboral. CCOO ganó en las tres demandas. “Ganar un caso que afecta a un trabajador indocumentado vale más que ganar un caso que afecte a un trabajador inmigrante en situación regular, porque estos casos representan nuevos desarrollos muy importantes en la aplicación de la ley en España”. 
14. Trabajar junto a instituciones gubernamentales para promover los derechos de los trabajadores indocumentados. El Centro de Información para Trabajadores Extranjeros (CITE), del sindicato Comisiones Obreras, en la comunidad autónoma de Cataluña, en España, ha desarrollado a lo largo de varios años una relación de trabajo con todas las instituciones gubernamentales en Cataluña que tratan con las personas inmigrantes, incluidos los tribunales laborales, la Oficina de la Fiscalía General y la Policía. Esa es la idea, interactuar conjuntamente.
15. Defender la legalización y la regularización de los trabajadores indocumentados. “Nosotros pedimos trabajo y un permiso de residencia para que podamos defender mejor nuestros derechos” Henry Cardona, del Collectif des trvailleurs/euses sans statut légal – Génève (CTSSL). Una última forma de proteger a los trabajadores indocumentados es defender una situación legal más estable a través de su regularización. Incluso aunque ellos no tengan residencia legal, los trabajadores indocumentados tienen el derecho a unas condiciones de trabajo justas y pueden reivindicar estos derechos. Sin embargo, hay muchos beneficios para los trabajadores indocumentados, así como para la sociedad en general, si se les permite acceder a un permiso de residencia legal. En buenas cuentas, la legalidad significa mayor protección y visibilidad. Por ejemplo, en el 2001, una gran cantidad de ONG’s, sindicatos y organizaciones sociales suizas crearon el “Collectif de soutien aux Sanspapiers Génève” para proporcionar apoyo a los inmigrantes indocumentados en Ginebra y para realizar un trabajo de apoyo al gobierno. Uno de los sindicatos participantes en la coalición lanzó un programa para registrar a los trabajadores indocumentados en su sindicato, trabajando con una comunidad de trabajadores indocumentados. El “Syndicat interprofessionnel de travailleuses et travailleurs” (SIT) lanzó un programa de apoderados en 2001 para registrar a los trabajadores indocumentados en el sindicato. Los trabajadores indocumentados darían al SIT un poder legal de intervenir en su nombre si eran arrestados debido a su situación irregular. Para registrar a los trabajadores, el SIT trabajó estrechamente con el “Collectif des travailleurs et des travailleuses sans statut legal – Génève” (CTSSL), una organización de aproximadamente 300 trabajadores indocumentados en el área de Ginebra. La mayoría de los trabajadores en el CTSSL proceden de América Latina, pero algunos de sus miembros son inmigrantes africanos o filipinos. El CTSSL pretende reunir a los trabajadores indocumentados para pedir la regularización de su situación y hacer derivaciones, informar y buscar soluciones a las diversas dificultades encontradas por los trabajadores en su vida cotidiana. 
16. Un plan de acción contra la discriminación y la xenofobia para dar sostenibilidad a la cohesión social. La Declaración y Programa de Acción de la Conferencia Mundial contra el Racismo y la Xenofobia (Durban, 2001) elaboró 40 párrafos de elementos para el tratamiento de los trabajadores migrantes, refugiados y otros no nacionales. En su conjunto, estas disposiciones constituyen un programa de acción exhaustivo y viable para combatir la  xenofobia y la discriminación contra los migrantes, al que contribuyeron en las reuniones preparatorias varias organizaciones internacionales
, sindicatos
 y ONGs
 de todo el mundo. Los principales elementos identificados en el Programa de Acción de Durban
 incluyen: 

· La incorporación en la legislación nacional de normas relativas a la protección de los derechos de no nacionales.
· Declarar ilegal e inaceptable toda conducta o acción de discriminación con base racista o xenofóbica.

· Elaborar las medidas y procedimientos administrativos necesarios para asegurar la plena aplicación de la legislación, así como la responsabilidad de los funcionarios gubernamentales.

· Establecer órganos nacionales independientes de vigilancia del respeto de los derechos humanos y la no discriminación, con atribuciones de i) monitoreo y aplicación de la legislación, y ii) recepción de quejas individuales.

· Promover el respeto de la diversidad y la interacción multicultural.

· Alentar a los medios de comunicación a hacer hincapié en las imágenes positivas de la migración y la diversidad.

· Incorporar en los programas de estudio la formación multicultural y de la diversidad.

Por otra parte, la comunidad internacional debe apoyar los esfuerzos de los Estados para formular y poner en práctica políticas migratorias nacionales contribuyendo con recursos, conocimientos y capacitación. Existen numerosas razones por las cuales muchos Estados actualmente carecen de políticas migratorias coherentes y de la capacidad para ponerlas en práctica de modo consecuente. En ciertos países (aunque cada vez son menos), las migraciones internacionales no se perciben como una cuestión apremiante. En otros países, existen otras prioridades más urgentes que impiden que las migraciones encuentren un lugar en el orden del día nacional. Sin embargo, lo más común es que los países carezcan de recursos, infraestructura, conocimientos y experiencia para abordar las cuestiones migratorias con eficacia. 

Más específicamente, los esfuerzos deben ayudar a los Estados a
:

· definir los objetivos de sus políticas migratorias nacionales, 

· establecer un sistema legal operacional, eficaz y equitativo en lo referente a las migraciones, 

· crear a un grupo de funcionarios de migraciones bien formado, capacitado, informado y honrado, compuesto por funcionarios públicos, agentes de policía, guardafronteras y funcionarios a cargo de determinar el estatuto de refugiado, 

· desarrollar una infraestructura que proporcione ayuda social, educativa y legal a los migrantes, y que ayude a la sociedad anfitriona a adaptarse a la presencia de los migrantes, 

· garantizar que los residentes extranjeros estén correctamente representados por asociaciones y organizaciones de migrantes, y 
· construir una capacidad para la compilación y el análisis de datos, la investigación, la supervisión y la evaluación.
IV.- COROLARIO.
La demanda de mano de obra migrante no declina. La globalización y la liberalización del comercio han tenido un impacto contradictorio en las condiciones de empleo en los países de destino. Asimismo, existe una demanda de mano de obra barata y con bajas calificaciones en los países industrializados, así como en un número considerable de países  en desarrollo, en temas tales como la agricultura, la alimentación, la construcción o los trabajos semicalificados o no calificados en la manufactura (por ejemplo, la industria textil), y sectores con bajos salarios como el servicio doméstico, la atención de salud a domicilio y el sector del sexo.
Además, las tendencias demográficas y el envejecimiento de la fuerza de trabajo en muchos países industrializados indican que la inmigración constituirá una importante opción para incrementar la relación entre población activa y población en envejecimiento, tomando en cuenta asimismo que la fuerza de trabajo de más edad tiende a ser más menos innovadora, menos flexible, y menos adaptable a los cambios tecnológicos. 
Algunos gobiernos han comenzado a considerar como una opción de política la “migración de reemplazo”
. Las pequeñas y medianas empresas y los sectores económicos que hacen un uso intensivo de mano de obra no tienen la alternativa de trasladar sus operaciones al extranjero. Así pues, la respuesta de estos sectores reposa en la reducción de sus procesos manufactureros, la desregulación y la flexibilización del empleo, con un creciente énfasis en medidas de reducción de costos y de subcontratación
. En un número considerable de países, estas medidas han ampliado el número de puestos de trabajo en la base de la escala ocupacional. Sin embargo, las necesidades de empleo son satisfechas en nula o escasa medida por trabajadores nativos; incluso los desempleados debido a los bajos salarios, a las condiciones peligrosas, y/o al bajo estatus social de estos puestos de trabajo o sectores, así como por las alternativas que algunos países les ofrecen de gozar de la asistencia social y de los seguros de desempleo, no optan por esas alternativas.
La demanda resultante de trabajadores migrantes le otorga una significativa intensidad a los flujos de mano de obra y facilita la incorporación de los migrantes indocumentados al mercado de trabajo
. Pese a que un cierto número de países desarrollados registran una tasa de desempleo relativamente alta, los trabajadores extranjeros –incluidos los no  autorizados– encuentran puestos de trabajo con facilidad
. Por ejemplo, un trabajador migrante indocumentado mexicano encontrará un empleo, en promedio, dos semanas después de su llegada. De la misma forma, es raro que en Europa los migrantes indocumentados se encuentren “desempleados”
. 

La mano de obra migrante a menudo ocupa los llamados puestos sucios, peligrosos y difíciles (dirty, dangerous and difficult jobs – DDD). En Europa meridional, los migrantes ocupan los puestos de trabajo que los nativos rechazan. Se trata de una simple cuestión de  sustitución
. Puede concluirse que los migrantes tienen una inserción competitiva sólo con los sectores marginales de la fuerza de trabajo nativa, cuando éstos no se encuentran amparados sustancialmente por un sistema de bienestar, en sectores específicos, y/o en las zonas menos desarrolladas de estos países
. A pesar que los países tradicionalmente receptores de migrantes han adoptado políticas restrictivas de inmigración, va en aumento la competencia por captar a especialistas altamente calificados en sectores de servicios en expansión, lo que ha resultado en un aumento importante de la migración de mano de obra calificada. En efecto, el serio déficit de mano de obra en sectores como la tecnología de la información y la comunicación, han motivado a varios países a lanzar estrategias de reclutamiento de migrantes altamente calificados.
A ese respecto, la OIT señala
 que algunos países en desarrollo pierden entre el 10 y el 30 por ciento de su mano de obra calificada a través del proceso de “fuga de cerebros”, lo que tiene efectos claramente negativos en la productividad y el crecimiento económicos. No obstante, existe un cierto número de efectos colaterales positivos tales como el aumento de divisas producido por las remesas de los trabajadores, la adquisición de nuevas calificaciones por los migrantes retornantes y los “intercambios de cerebros” entre países, que aumenta las posibilidades de transferencias de conocimientos y tecnología. 

A todo eso se enfrenta hoy nuestro país, el que si bien, no es una potencia en el concierto mundial, eso no quita que se encuentre atrasado en materia de políticas públicas debidamente diseñadas para enfrentar este vertiginoso fenómeno de la migración, que exige a lo menos una legislación que refleje siquiera objetivos estratégicos y operativos de la política del Estado, así como un marco institucional adoptado para la gestión de la migración, incluyendo además el uso controlado, responsable y transparente de la discrecionalidad, el respeto de los derechos de los  migrantes, y ser guiada por los principios de justicia natural, transparencia, y cumplimiento con los acuerdos internacionales, con estricto apego a un enfoque de derechos humanos. 
� Vid. Intergovernmental Panel on Climate Change (IPCC), “Climate Change 2007”, Ed. UNO, Ginebra, 2007.


� Idem


� Esta Oficina nos ofrece abundante información on-line a través de su página: http://ochaonline.un.org/. Y existe una página de documentales de Naciones Unidas en: http://www.un.org/av/unfamily/highlights.htm





� Vid. Informe sobre el Desarrollo Humano (PNUD, 2002) y World Disasters Report (Cruz Roja y Media Luna Roja, 2002).





� Vid. Informe Interamericano de Migraciones del Observatorio Control Interamericano de Los Derechos de los y las Migrantes (OCIM).





� Vid. Stavenhagen Rodolfo, "Los pueblos indígenas y sus derechos", Oficina en México de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), ISBN 978-92-95068-00-1.


� A.- ÁMBITO UNIVERSAL:


Declaración Universal de Derechos Humanos; 


Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 


Convención sobre el Estatuto de los Refugiados; 


Protocolo sobre el Estatuto de los Refugiados; 


Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer; 


Convención sobre los Derechos del Niño; 


“Protocolos de Palermo”: Convención contra la Delincuencia Transnacional Organizada; y sus Protocolos Para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Personas, especialmente Mujeres y Niños; y Contra el Tráfico Ilícito de Migrantes por Tierra, Mar y Aire; todos de Naciones Unidas, del año 2000 (de los que Chile es firmante); 


Convenios de OIT: Nº 97 de 1949 y sus recomendaciones 86 y 100, sobre contratación igualitaria de trabajadores migrantes y responsabilidad estatal para facilitar su viaje y recepción, reconocer la unidad familiar de éstos y compensar con la migración los desequilibrios demográfico laborales; Nº 143 de 1975, sobre el no abuso y la igualdad de trato y oportunidades a trabajadores migrantes; y Nº 151 (y sus disposiciones complementarias) de 1979, sobre reunificación familiar y acceso a los derechos sociales de los trabajadores migrantes en países receptores. 


Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial; 


Convenio para la Represión de la Trata de Personas y de la Explotación de la Prostitución Ajena; 


Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos, adoptadas por el Primer Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente; 


Conjunto de Principios Para la Protección de Todas las Personas Sometidas a Cualquier Forma de Detención o Prisión; 


Reglas de las Naciones Unidas para la Protección de los Menores Privados de Libertad; 


Pacto Internacional de Derechos Económicos Sociales y Culturales; 


Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes; 


Principios Básicos para el Tratamiento de los Reclusos; 


Código de Conducta para Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley; 


Principios Básicos sobre el Empleo de la Fuerza y de Armas de Fuego por los Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley, adoptados por el Octavo Congreso de las Naciones Unidas sobre la Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente.


B.- ÁMBITO REGIONAL:


Carta de la Organización de los Estados Americanos; 


Protocolo de reformas a la Carta de la Organización de los Estados Americanos, “Protocolo de Buenos Aires”; 


Protocolo de reformas a la Carta de la Organización de los Estados Americanos, “Protocolo de Cartagena de Indias”; 


Protocolo adicional de reformas a la Carta de la Organización de los Estados Americanos, “Protocolo de Managua”; 


Convención sobre Asilo; 


Convención sobre Condición de los Extranjeros; 


Convención sobre Asilo Político; 


Convención sobre Asilo Territorial; 


Convención sobre Asilo Diplomático; 


Declaración de Cartagena; 


Declaración de San José sobre Refugiados y Personas Desplazadas; 


Convención sobre Nacionalidad de la Mujer; 


Convención Interamericana sobre Concesión de los Derechos Civiles de la Mujer; 


Convención Americana sobre Derechos Humanos, “Pacto de San José de Costa Rica”; 


Convención Interamericana sobre Concesión de los Derechos Políticos de la Mujer; 


Convención Interamericana sobre Restitución Internacional de Menores; 


Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura; 


Convenio Interamericano sobre Conflictos de Leyes en Materia de Adopción de Menores; 


Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, “Protocolo de San Salvador”; 


Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, “Convención de Belén do Pará”; 


Convención Interamericana para la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra Personas con Discapacidad; 


Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas; 


C.- ÁMBITO SUBREGIONAL: 


Instrumentos internacionales en el ámbito de la Comunidad Andina de Naciones - CAN.


Carta Andina para la Promoción y Protección de los Derechos Humanos.


Decisión 116. Instrumento andino de migración laboral.


Decisión 397. Tarjeta andina de migraciones (TAM).


C.- OTRAS FUENTES INTERNACIONALES: 


Recomendaciones y observaciones generales expresadas por los Relatores Especiales de las Naciones Unidas. (Quinto Informe de Progreso de la Relatoría de Trabajadores Migrantes y Miembros de sus Familias de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos; 


Informe presentado por la Relatoría Especial, Señora Rodríguez Pizarro, de conformidad con la Resolución 2002/62 de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Respecto a la Visita a México 2002); 


Recomendaciones y observaciones generales expresadas por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos sobre el fenómeno de la migración; 


- Opinión Consultiva OC/16 OEA. Corte Interamericana de Derechos Humanos.


- Opinión Consultiva OC/17 OEA. Corte Interamericana de Derechos Humanos.


- Opinión Consultiva OC/18 OEA. Corte Interamericana de Derechos Humanos.


� Estos dos Convenios juntos con la Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares, constituyen la "Carta Internacional de las Migraciones". 


� Erazo Ximena y otros; "Políticas Públicas para un Estado Social de Derechos. El paradigma de los derechos universales", Vol. I, Ediciones LOM, 2007, artículo de María Pía Martin, "Cohesión social, una perspectiva hacia políticas públicas basadas en derechos", p. 291 y siguientes.


� Vid. Informe Interamericano de Migraciones del Observatorio Control Interamericano de Los Derechos de los y las Migrantes (OCIM), "Chile: Migraciones y Derechos Humanos". Ricardo Jiménez A. Área Investigación Proandes.


� Vid. Informe Interamericano de Migraciones del Observatorio Control Interamericano de Los Derechos de los y las Migrantes (OCIM)


� Ídem.


� Vid. Migración Internacional. Derechos Humanos y Desarrollo en América Latina y el Caribe, Síntesis y Conclusiones, Distr. General, LC/G.2303 (SES.31/11), 09 de marzo de 2006, "Hoy en día, la migración internacional se caracteriza por un notable incremento y variados efectos demográficos. Se estima una cifra cercana a los 25 millones de migrantes latinoamericanos y caribeños en el 2005, una proporción superior al 13% del total de los migrantes internacionales. El porcentaje de la población regional que representan los inmigrantes es muy pequeño (1%), si bien hay países en los que supera el 10%, como ocurre en el Caribe. El hecho más distintivo es que cerca del 4% de la población regional es emigrante; muchos países latinoamericanos tienen más de medio millón de nacionales en el exterior y varias naciones caribeñas tienen más de un 20% de su población en el exterior".


� Medios de Comunicación. El Escenario Iberoamericano, Tendencias '07, Colección Fundación Telefónica, Editorial Ariel, 2007. 


� Vid. Portal Index Mundi, � HYPERLINK "http://www.indexmundi.com/es/chile/tasa_de_natalidad.html" ��http://www.indexmundi.com/es/chile/tasa_de_natalidad.html�


� Vid. Informe Interamericano de Migraciones del Observatorio Control Interamericano de Los Derechos de los y las Migrantes (OCIM)





� Ídem.


� Vid. Informe Interamericano de Migraciones del Observatorio Control Interamericano de Los Derechos de los y las Migrantes (OCIM): "El Decreto con Fuerza de Ley Nº 69 del año 1953 y la Ley Nº 13.353 del año 1959 actualizaran las definiciones operativas, manteniendo las premisas racistas, al señalar textualmente el “perfeccionamiento de las condiciones biológicas de la raza” como uno de los objetivos de la inmigración propiciada. Hoy están en desuso práctico".


� Vid. � HYPERLINK "http://www.bcn.cl/leyes/pdf/actualizado/6483.pdf" ��http://www.bcn.cl/leyes/pdf/actualizado/6483.pdf� Decreto Ley Nº 1.094 de 1975 con su última modificación del año 2002. 


� Ídem. 


� Dicha repartición participa del Foro Migratorio en MERCOSUR, de la Conferencia Sudamericana de Migraciones. En ese mismo ámbito celebró un Acuerdo de  Residencia para los Nacionales del MERCOSUR, que cuando entre en vigencia va a permitir la residencia hasta por dos años para todos los países asociados y miembros, sin ninguna limitación.


� Vid. Diario El Mostrador, 18 de diciembre de 2007. 


� Vid. Resolución Exenta Nº 36.339 del año 2007 del Ministerio del Interior.


� Vid. Diario El Mostrador, 18 de diciembre de 2007.


� Vid. Diario La Nación, 13 de abril de 2005, reportaje de la periodista Carolina Rojas: "En la madrugada del lunes, la peruana Bernabita Vega, de 33 años, tuvo a su hijo en el baño del Hospital San José. Antes de que comenzaran las dolorosas contracciones, la hicieron ir y volver del recinto  hospitalario un sinnúmero de veces. Pasadas las seis y media de la   madrugada, tuvo a su hijo en el lugar más indeseable que pudo   imaginar. Recuerda que cuando empezó a sangrar pidió a las enfermeras  que conversaban en el pasillo que, por favor, la ayudaran. No le  hicieron caso. Se encogieron de hombros y siguieron caminando como si  ella fuera invisible. Como pudo llegó hasta el baño, hasta que quedó  fría, sintiendo cómo una contracción le arqueaba la espalda. Con sus gritos pudo alertar a su pareja y padre del pequeño, Cléver  Flores, quien asistió su parto e intentaba proteger a su hijo que se  le resbalaba de las manos. Alguien le lanzó una bata verde. Bernabita  se levantó y caminó hasta el pasillo, mientras Cléver sostenía al  niño. Recién entonces, un doctor cortó el cordón".


Cléver vive en Chile hace un año y medio, dejó a los hijos de su  primer matrimonio en Perú y comenzó a hacer "pololos" en la  construcción. Algunos duraban días, otros meses, y este último la  construcción de locales comerciales duró un año. Hoy vive junto a  Bernabita en una esquina del recinto comercial que su jefe les  facilitó, donde ellos improvisaron un comedor y una cocina. Ahí,  también, está la cama de la madre que hoy descansa junto al pequeño  Cléver. Viven con un solo sueldo que no les alcanza para arrendar algo  propio; además, quieren traer a los tres hijos de Bernabita que los  esperan ansiosos en Perú. Antes vivían con más holgura, ella trabajaba  de asesora del hogar por 150 mil pesos sin recibir pago de  imposiciones en una casa en Las Condes. La despidieron cuando quiso ir  a ver a Cléver al hospital porque se había accidentado".


� Vid� HYPERLINK ". www.ciper.cl" ��. www.ciper.cl�, de fecha 17 de enero de 2008: "Que aparezcan de un día para otro más de 30 mil ciudadanos, con todos  sus derechos, es una tremenda presión sobre el aparato público, explica el ex jefe metropolitano de Extranjería, Esteban Tumba. Y son los sectores de Trabajo, Salud, Vivienda y Educación los que más sufren. Estos problemas, dice Tumba, se deben a que el Estado ha mantenido una política de fronteras abiertas, pero sin declararla formalmente y sin invertir en políticas públicas para absorber las demandas de estos nuevos ciudadanos".
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� Varias de las ideas propuestas fueron sacadas del Anuario CeiMigra 2007, "Las Migraciones en un Mundo Desigual, y acomodadas al ámbito nacional, en donde no deja de extrañar como en Chile, aún no entendemos como sociedad las ventajas de una sindicalización moderna y audaz que permite como se observará en la lectura proteger indefectiblemente a los migrantes, especialmente a los irregulares. Son los sindicatos la mejor expresión de una sociedad organizada en defensa de los derechos humanos de los marginalizados. 


� En definitiva, podemos sintetizar dichas propuestas en:


reconocer la contribución económica y social de los inmigrantes indocumentados; 


priorizar la recogida de datos e información; 


Implicar a ONG’s locales en la dirección de las investigaciones y en el diseño de las políticas públicas; 


Incluir a los inmigrantes indocumentados en las políticas de integración y en las estrategias de inclusión social; 


Invertir en la inspección de trabajo; 


Garantizar el derecho a la igualdad ante la ley; 


Garantizar el derecho a organizarse; 


Regularizar a los inmigrantes indocumentados; 


Abrir el debate sobre el futuro del sector de bajos salarios; 


Ratificar y,  en el caso de Chile, adecuar la normativa interna a la Convención Internacional para la Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores Inmigrantes y los Miembros de sus Familias. 
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sanitaria y prestaciones económicas bajo las mismas condiciones que los trabajadores españoles.





� La OIT, ACNUDH y la OIM prepararon conjuntamente un documento de trabajo para la Conferencia, titulado Racism, Discrimination and Xenophobia and International Migration, que resume la experiencia y recomendaciones de política más relevantes. 
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